
Artículo 18º.- La Dirección de Servicios Educativos a cargo del Lic. Enrique Erro 
Rodriguez, tendrá las siguientes atribuciones específicas: 
I. Difundir y supervisar la aplicación de la normatividad que establezca el 
INEA, en relación a los planes y programas de estudio, contenido, 
métodos y materiales didácticos así como los modelos educativos en 
operación. 
II. Apoyar a las Coordinaciones de Zona en la operación de planes y 
programas de estudio, métodos y materiales didácticos, con base en las 
estrategias definidas por el INEA. 
III. Coordinar la incorporación y desempeño de prestadores de servicio 
social en apoyo a la educación básica para adultos en el Estado. 
IV. Dar seguimiento, con el apoyo de las Coordinaciones de Zona, a la 
operación de los servicios de educación para adultos en el Estado. 
V. Verificar que las Coordinaciones de Zona cuenten con el número y tipo 
de materiales didácticos que requieran. 
VI. Verificar la oportunidad en el pago de gratificaciones a los agentes 
solidarios. 
VII. Elaborar y coordinar en el programa para la formación y capacitación de 
los agentes operativos. 
VIII. Difundir y supervisar la aplicación de los indicadores de gestión 
académica con base en la normatividad que emite el INEA. 
IX. Evaluar la operación de los servicios educativos en el Estado. 
X. Promover programas y proyectos para propiciar la participación social. 
XI. Diseñar, elaborar y adecuar los contenidos, métodos y materiales de 
formación del personal educativo, así como propiciar su autoformación. 
XII. Definir estrategias de operación que permitan ampliar la cobertura de 
atención. 
XIII. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones tecnico-pedagógicas 
establecidas para la atención de los adultos. 
XIV. Planear, organizar, ejecutar y controlar acciones para la elaboración de 
contenidos, métodos y materiales a fin de apoyar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje con adultos. 
XV. Se deroga; 
XV BIS. Coordinar el proceso de vinculación con otras Instituciones para 
apoyar la operación de los servicios educativos en el Estado y fomentar 
la participación social. 
XV BIS A. Promover a nivel estatal el establecimiento de convenios de 
participación social y llevar el control del seguimiento de los mismos. 
XV BIS B. Coordinar y evaluar el proyecto de certificación CONEVyT, y 
XVI. Los demás que de manera expresa, le asigne la Dirección General 


